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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 05001 22 03 000 2022 00606 00 

Reseña:  No acepta impedimento 

 

ASUNTO 

 

Resolver el impedimento propuesto por el juez primero de ejecución civil del 

circuito de Medellín que no fue aceptado por el juez segundo de ejecución civil del 

circuito de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

En auto del 5 de septiembre de 22 el juez primero de ejecución civil del circuito de 

Medellín se declaró impedido para seguir conociendo del ejecutivo iniciado por 

Inducerra Ortiz V. & Cia. Sca en contra de Gabriel Jaime Jaramillo Vélez con rad. 

05001 31 03 016-2011-00481-00 y 05001-40-03-023-2010-00249-00, porque 

estimó que se configuraba la causal 7 del art. 141 del CGP, debido a que María 

Francisca Calderón Gallego (abogada de parte) presentó denuncia penal en su 

contra, con ocasión de la cual recibió citación para interrogatorio. 

 

El impedimento pasó al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 

Medellín, que no aceptó el impedimento porque: “…no puede colegirse la configuración 

de una denuncia ni una situación íntima tal que ponga en juego el principio de imparcialidad, 

máxime si lo que se pretende con dicha denuncia penal es atacar discrepancias jurídicas al interior 

del trámite del proceso ejecutivo de la referencia”. 
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CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 140 del Código General del Proceso este Tribunal 

es competente para resolver sobre la aceptación o no del impedimento propuesto 

por el juez primero civil del circuito de ejecución de Medellín. 

 

En el presente caso los hechos denunciados por el juez primero de ejecución civil 

circuito no configuran el supuesto normativo. La causal 7 del art. 141 ibidem 

presupone como condiciones fácticas para que se configure el impedimento las 

siguientes: que alguna de las partes formule denuncia disciplinaria en contra del 

juez, que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso en el que se declara el 

impedimento y que el juez se halle vinculado a la investigación. 

 

En este caso no se supera el segundo supuesto fáctico, porque la denuncia penal 

presentada por María Francisca Calderón Gallego se refiere a hechos del proceso 

ejecutivo en el que el juez se declaró impedido, a saber, se interpuso por la supuesta 

comisión de la conducta punible de prevaricato por acción cometido al interior del 

proceso ejecutivo referido. 

 

En consecuencia, se considera infundado el impedimento propuesto por el juez 

primero de ejecución civil del circuito de Medellín, por lo que se le remitirá el 

proceso con pretensión ejecutiva en el que se declaró impedido para que siga 

conociendo de él. 

 

DECISIÓN 

 

En consideración a lo expuesto, esta Sala de Decisión Unitaria resuelve: Primero: 

No aceptar el impedimento propuesto por el juez primero civil del circuito de 

ejecución de Medellín. Segundo: Remitir este expediente al Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Ejecución de Medellín para que siga conociendo del ejecutivo con 

rad. 05001 31 03 016-2011-00481-00 y 05001-40-03-023-2010-00249-00.  

 

  
CÚMPLASE 

 

Martín Agudelo Ramírez 
Magistrado 

 


